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D. yenta .n la Caja Auxiliar d. Rentas (Sacramento, número 1) 

• 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
NEGOCIADO DE TRIBUTOS ESPECIALES 

Sacramento, 1 MADRID · 12 

La correspondencia se dirigir6 al lIustrlsimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

un HII!n o ! 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178 ·1958. 1S(; 
Sumari o 

COMISIÓN MUNICIPAL DE G<JBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 28 de abril de 1972. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertu ra (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto 
de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Sección de Gobierno interior y Personal: Re­
lación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en las 
fechas que se mencionan y señalando fechas para los ejercicios 
de las oposiciones que se indican.-Concurso para contratar los 
suministros de uniformes de verano e invierno y camisas para 
el personal de Limpiezas y para contratar las obras de ampliación 
y reparación del edificio de la Junta Municipal de la Latina y para 
la reconstrucción de un tramo de alcantarillado en la Casa de 
Campo.-Anuncios sobre peticiones de licencias según el regla­
mento de Actividades Molestas, Insalubres, etc.-Edictos dirigidos 
a los interesados que se señalan. 

JUllta Municipal del Ce/l.so Electoral dI! Madrid: Bando exponiendo 
las listas provisionales. 
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ComiJión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE ABRIL DE 1972.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Pérez Pillado y Del Moral 
Megido; los Concejales señores González de Diego, Almeida 

egura, Planelles Guerrero y U slé Trueba; los Delegados 
d~ Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres 
GIl, Valdés y González Roldán, De Aguinaga López, Fanlo 
G:rcía y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
senor Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario gene­
ral en comisión de servicio, señor Díez González, y estuvo 
presente el Interventor municipal, señor Aranda Navarro. 

_Se abrió la sesión a las diez y treinta minutos de la 
manana. 

ORDEN DEL DIA 

l ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
Ce eb:ada el día 19 del corriente mes. 
el X ,Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
p ~let~n Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 

rOVLnC'la. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 40.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de los 
directivos y jugadores participantes en el Torneo Olímpico 
Eliminatorio de Balonmano, siendo cargo su importe a la 
partida 117 del presupuesto de 1971 , que rige interina­
mente, en tanto se aprueba el formulado para 1972, donde 
dicha partida se mantiene en vigor con el número 119. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 45.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los participantes en los XXIII Campeonatos Mundiales 
de Esgrima, siendo cargo su importe a la partida 117 del 
presupuesto de 1971 , que rige interinamente, en tanto se 
aprueba el formulado para 1972, donde dicha partida 
se mantiene en vigor con el número 119. 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 31.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los Profesores y alumnos participantes en el XVII Inter­
cambio Escolar de Madrid y Barcelona, siendo cargo su 
importe a la partida 117 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente, en tanto se aprueba el formulado para 1972, 
donde dicha partida se mantiene en vigor con el número 119. 

6.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso que se tramita en la Sala 2.a de lo Conten­
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, interpuesto 
por don Francisco Ponce Calderón, sobre denegación de 
licencia de apertura para taberna en la avenida de la Albu­
fera, 252, local número 2. 

7.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de confomúdad con lo informado por el 
Servicio' Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso, interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por el Colegio 

. Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid, sobre convo­
catoria de concurso-oposición para proveer una plaza de 
Ingeniero Jefe de Sección con destino a la de Recogida 
y ElinúnacÍón de Basuras. 

8.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso, interpuesto ante la Sala 2..a de 10 Contencioso-
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Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Pedro 
Vinuesa Ropero, sobre concurso-oposición convocado para 
cubrir una plaza de Encargado de Casas de Baños. 

Gobierno interior y Personal 

9.0 Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la catego­
ría de Encargado de Sección del Servicio de Artes Gráficas 
Municipales al Linotipista don Antonio Merino Díaz, con 
el fin de que, en tanto no se disponga otra cosa, desempeñe 
el cargo de Encargado de la Sección de Composición Mecá­
nica, vacante en la plantilla orgánica de aquel Servicio, con 
derecho al percibo, mientras permanezca en la nueva situa­
ción, de las diferencias que, por todos conceptos, pudieran 
existir entre los emolumentos asignados a la plaza que 
ocupa en propiedad y los correspondientes al cargo que 
pasa a desempeñar. 
- 10. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 

de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la catego­
ría de Subdirector del Laboratorio Municipal al Jefe del 
Departamento de Represión de Fraudes de dicho Centro, 
don Salvador Rivas Goday, y con derecho, mientras per­
manezca en la nueva situación, al percibo de las diferencias 
que, por todos conceptos, pudieran existir entre los emolu­
mentos asignados a la plaza que ocupa en propiedad y los 
correspondientes al cargo que pasa a desempeñar. 

11. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la catego­
ría de Subjefe de Sección al funcionario del Cuerpo Téc­
nico-Administrativo don Matías Caballero Medina, con el 
fin de que, en tanto no se disponga otra cosa, desempeñe 
el cargo de Secretario suplente de la Junta Municipal del 
distrito de Salamanca, con derecho al percibo, mientras 
permanezca en la nueva situación, de las diferencias que, 
por todos conceptos, pudieran existir entre los emolumen­
tos asignados a la plaza que ocupa en propiedad y los 
correspondientes al cargo que pasa a desempeñar. 

12. CQnvocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición para proveer 
quince plazas de Vigilantes masculinos y dieciséis de Vigi­
lantes femeninos de Evacuatorios, con arreglo a las bases 
que obran en el expediente y que se publicarán en el mo­
mento oportuno. 

13. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la catego­
ría de Subjefe de Centro Asistencial de segundo orden al 
Médico Otorrinolaringólogo de la Beneficencia don Julio 
Peñarrocha Alvarez, y con derecho, mientras permanezca 
en la nueva situación, al percibo de las diferencias que, por 
todos conceptos, pudieran existir entre los emolumentos 
asignados a la plaza que ocupa en propiedad y los corres­
pondientes al cargo que pasa a desempeñar. 

14. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Quedar enterada de la opción formulada por 
el Ayudante de Obras Públicas don Miguel Jiménez Sabio 
de acogerse al régimen de retribuciones que se contiene en 
la ley 108/1963, de 20 de julio, y demás disposiciones com­
plementarias, a tenor de lo dispuesto en el decreto de 19 de 
diciembre de 1969 y regla 15 de la circular de la Dirección 
General de Administración Local de 4 de febrero de 1970. 

Segundo. Disponer se proceda a la práctica de liqui­
dación de emolumentos que corresponden al interesado con 
efectos retroactivos al 1 de enero de 1970, en función de 
la legislación que le es aplicable en virtud de la opción 
formulada; y 

Tercero. Disponer, asimismo, la práctica de la liqui­
dación de cuotas correspondientes a la Mutualidad N acio-
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~ 
nal de Previsión de Administración Local con arregl 
cantidades que el interesado hubiera debido satisfa

o 
a la 

su día de haber estado acogido con anterioridad al r~e.r en 
retributivo de la ley 108/1963 y disposiciones COl11Plgllnen 

tarias, o sea con efectos de la entrada en vigor de exen. 
ley, y teniendo en cuenta que dos tercios de las menc' cha 
d t ' d d 1 C . , lona_ as cuo ads ser~n e cargo e a orporaClOn y el tercio 
restdante 1 e?era dedtraerse de los emolumentos que corres. 
pon an a 1l1teresa o. 

15. Desestimar, con el dictamen de la Junta Con s I 
ti~a de Asuntos de Personal, la solicit~~ de ayuda econ~: 
mIca formulada por el Cabo de Poltcla Municipal do 
Vicente García Fernández, para sufragar los gastos ocasio~ 
nadas por la operación de oído a que ha sido sOl11etida s 
esposa, toda vez que esta operación se ha realizado volunta~ 
riamente en una clínica particular, prescindiendo del Ser. 
vicio de Asistencia Médica al que está afiliado. 

16. Desestimar, con el dictamen de la Junta Consul. 
tiva de Asuntos de Personal, la solicitud de ayuda econÓ. 
mica formulada por el operario del Matadero y Mercado 
de Ganados don Pedro Díez Ballesteros, con el fin de 
adquirir unas botas ortopédicas para un hijo suyo, toda 
vez que, según informa el Servicio de Asistencia Médico. 
Farmacéutica, por el que fue reconocido, no precisa dichas 
botas. 

17. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal , un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes convenios, la contratación de las siguiente 
personas: 

Don Rafael Moreno Torrecilla, don Juan Román Gáz· 
quez, don Antonio Medina Bastida, don H iginio Colado 
Núñez, don Antonio Robles Alcocer, don Juan Valero 
V élez, don José Luis Marcos Gil, don Armando Hidalgo 
Ygari, don Francisco Vargas Rodríguez, don Angel Toba­
res Cubero, don Isidro Albarracín Martín, don Angel Pérez 
Plaza, don Cristóbal Morilla Gómez, don J uan García Vi· 
cente, don Víctor Mirasierra Mirasierra, don Angel García 
González, don Pedro Egea Martos, don Máximo Liri~ 
Alcázar, don Antonio Hernández H ernández, don Jose 
Jiménez Cabello, don Damián Ruiz Piñero, don Miguel 
Alcantarilla Toro, don Miguel Angel Iglesias Martín, don 
Miguel Angel Carrera Miguel, don Ricardo Nogales Pero­
gil, don Francisco Ortiz García, don Florentino ~arba. 
nillos Carrillo, don Manuel Herranz Rubio, don Jase Al?, 
bera Bermejo, don Crescente Ruiz Martín, don An~ol1l0 
Pérez Amo, don José Velázquez Fuentes, don Juan Miguel 
López Almagro, don Jesús Domínguez Díaz y don ,Pe~ro 
Mínguez Barbero como operarios del Servicio de Limpie­
zas, por el procedimiento previsto en el artículo ~-3 de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, por el plazo de seiS, mes~; 
o hasta en tanto se cubran dichas vacantes por funclOnar~ , 
de Servicios Especiales designados a través del proce l' 
miento reglamentario, siempre que reúnan todas y cada una 
de las condiciones reglamentarias exigidas. d _ 

Segundo. Asignar como retribución a los inte~esa o> 
d' 'd das en la proporcional a la anual de 69.050 pesetas, IVI li S 

catorce mensualidades, de las cuales dos corresponden.~ ~ , 
gratificaciones extraordinarias del 18 de julio y Navl \~ 
dicho gasto será cargo a la partida 70 del presup~es el 
de 1971, que rige interinamente, en tanto se apr~e a en 
formulado para 1972, donde dicha partida se mantiene 
vigor con el mismo número ; y ,Lim-

Tercero. Por la Delegación de SaneamIento, YI 9-3 
pieza, y en cumplimiento de lo que dispone el artlCU ~oner 
de la ley 108/1963, de 20 de julio, se proceda a pro 
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l máxima urgencia la provisión reglamentaria de las cOn a .,. 

cuya contrataclOn se mteresa. 
plaz:J Conceder a don Jesús Fernández García, Policía 

. "pal e! pase a la situación de excedencia voluntaria, 
muntCI , . ., d f'd d 1 feetos de la comUl11CaClOn, e con orml a con o 
con eminado en los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 
deter . 1 d F . . ,. concordantes. ,del

l 
vlg

l 
ente reg amento e unClOnanos 

d AdministraclOn oca. 
e 19. Conceder. a ~on Angel Ramos ~uzm.~n, operario 

del ervicio de LImpIezas, el pase a la SIt~aCI?,n de exce­
d ia voluntaria, con efectos de su comunICaClOn, de con-

fencI'dad con 10 determinado en los artículos 56, apar-
orm d d' 1 
d d) ' 62 Y 63 Y concor antes el vIgente reg amento 

la o, d Ad . . . , 1 1 d Funcionarios e mlnIstraclOn oca. 
e 20. Conceder a don Fulgencio Serrano Ramos, Guar­

d' del Cuerpo de Policía Municipal, el pase a la situación t excedencia voluntaria, con efectos desde elIde mayo 
eóximo de conformidad con 10 determinado en los artícu­

rs 56 ~partado d); 62 Y 63 y concordante s del vigente 
~glan~ento de Funcionarios de Administración local. 
r 21. Conceder a don Víctor Pino Gordo, operario del 
ervicio de Limpiezas, el pase a la situación de excedencia 

\'oluntaria, con efectos de su comunicación, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 56, apartado d); 62 
)' 63 y concordante s de! vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

22. Conceder a don Alejandro Garay Temprado, ope­
rario de Matadero y Mercados, e! pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con efectos desde el 1 de mayo pró­
ximo, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d); 62 y 63 y concordantes del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

23. Pasar al Auxiliar de Laboratorio don Arnaldo 
Moyer Valenti a la situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 48-2 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local y en las condiciones establecidas en los 
artículos 62 (con la modificación del decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del referido 
te;do legal, o sea, por e! plazo mínimo de un año, sin 
limitación máxima, y sin derecho al percibo de haberes ni 
a que le sea computado a ningún efecto el tiempo que per­
manezca en tal situación, y caso de solicitar el reingreso 
al servicio activo habrá de ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría; dicha excedencia 
deberá tener efectos desde el 13 de marzO' último, en que 
finalizó la licencia que le fue concedida al interesado, sin 
que al término de la misma se haya reintegrado al servicio. 

24. Jubilar a don Manuel Foncueva Fernández, Cabo 
de Limpiezas, por haber sidO' dictaminada su invalidez ordi­
naria por e! Servicio Municipal de Profilaxis, y haber sido 
calificada y confirmada la misma por la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de Administración Local, conforme a lo 
disp,uesto en los artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de 
aquella y 1.0, 5.° Y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961 , 
que regulan las edades y causas de jubilación del personal 
de ~dministración local, y acuerdo plenario de este Ayun­
tamIento de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con 
POsterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres­
ponde por dicha M utualidad. 
d 25. Jubilar a don Secundino Salas Trujillo, Encargado 
. e s~unda de Limpiezas, por haber sido dictaminada su 
I11va[¡dez ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis, 
¡. haber sido calificada y confirmada la misma por la M utua­
Idad Nacional de Previsión de la Administración Local, 
~nforrne a lo dispuesto en los artículos 39, 40 Y 4 1 de los 

statutos de aquélla y 1.0, 5.0 y 7.0 del decreto de 8 de 
;?o de 1961, que regulan las edades y causas de j ubilaci~n 
d: personal de la Administración local, y acuerd? plen~n.o 

este Ayuntamiento de 28 de abril de 1964; sm perJUl-
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cio de que con posterioridad se fije la clasificación pasiva 
le corresponde por dicha Mutualidad. 

26. Jubilar a don Valentín Delgado Alcón, Ayudante 
descornador del Matadero Municipal, en situación de exce­
dencia voluntaria, por haber sido dictaminada su invalidez 
ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis, y haber 
sido calificada y confirmada la misma por la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos 
de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regulan las edades y causas de jubilación del personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario de este 
Ayuntamiento de 28 de abril de 1964 ; sin perjuicio de que 
con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres­
ponde por dicha Mutualidad. 

27. Abonar a las personas e instituciones que se espe­
cifican en el expediente la cantidad de 108.548 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al ex­
tinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica ; dicho 
gasto será cargo a la partida 196 del presupuesto de 1971 , 
que rige interinamente, partida que se mantiene en vigor 
con el número 195 en el formulado para 1972, pendiente 
de aprobación. 

28. Abonar a las casas suministradoras que se espe­
cifican en el expediente la cantidad de 85.422 pesetas, im­
porte de los suministros de producto farmacéuticos para 
la asistencia médico-farmacéutica del personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extin­
guido Patronato Municipal de Asistencia Médica ; dicho 
gasto será cargo a la partida 195 del presupuesto de 1971 , 
que rige interinamente, en tanto se aprueba el formulado 
para 1972, donde la expresada partida se mantiene en vigor 
con el número 194. 

29. Abonar a los Centros Asistenciales que se especi­
fican en el expediente la cantidad de 203.225 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento, por su afiliación al extinguido Patronato Muni­
cipal de Asistencia Médica y por el período a que se refieren 
las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo 
a la partida 189 del presupuesto de 1971, que rige interina­
mente, en tanto se aprueba el formulado para 1972, donde 
dicha partida se mantiene en vigor con el mismo número. 

30. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por plazo de un 
año y por el procedimiento previsto en el artículo 9-3 de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de las siguientes perso?as : 
don Jaime Antonio Robles. Pérez, don, Juan ~onscot 
Riba, don Miguel Torres VIda!, don Jose Anton~o Rag~ 
Ferrer, don José Vicente Alonso Balaguer, don Jase AI~n~a 
Gil y don Juan Faubel Muñoz para que pn~s~en servICIO 
en calidad de Profesores de la Banda MUnICIpal, en las 
especialidades de: Contrabajo, Trombino-Fiscon:ito, Clari: 
nete Alto Mi bemol, Trompa en Fa y tres de Clannete en ~l 
bemol, siempre que reúnan todas y cad~ ~na de las condi­
ciones reglamentarias exigidas, y por exIstIr vacantes :n. ,la 
plantilla de la Corporación y haberse propuesto su provlslon 
reglamentaria; y 

355 

Ayuntamiento de Madrid



11 de mayo de 1972 

Segundo. Asignar a los interesados la retribución total 
anual de 100.770 pesetas, que percibirán divididas en catorce 
mensualidades, de las cuales dos corresponden a las grati­
ficaciones extraordinarias del 18 de julio y Navidad; dicho 
gasto será cargo a la partida 54 del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente, en tanto se aprueba el formulado 
para 1972, donde la expresada partida se mantiene en vigor 
con el mismo número. 

31. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial 
fecha 15 de enero de 1971, por la que se desestima el recurso: 
interpuesto por don Agustín del Moral López y otros, 
contra los decretos de la Alcaldía Presidencia, fechas 16 de 
enero y 24 de marzo de 1970, sobre provisión por el proce­
dimiento de concurso elección y prueba de aptitud de trece 
plazas de Oficiales de Policía Municipal entre Jefes y Ofi­
ciales del Ejército de Tierra, por ser dichos actos ajustados 
al Drdenamiento jurídico. 

32. Convocar, con el dictamen de la J\tnta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso restringido entre los 
Ingenieros y Arquitectos en servicio activo del Ayun­
tamiento de Madrid para proveer la plaza, con carácter de 
a extinguir, de Inspector general de los Servicios Técnicos, 
con arreglo a las bases que obran en el expediente y que se 
publicarán en el momento oportuno. 

Obras y Servicios Urbanos 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reconstrucción de un tramo de alcantari­
llado en la Casa de Campo (Barranco de la Zorra), desde 
los muros de Somosaguas hasta el colector del Parque de 
Atracciones, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.072.557 pesetas, será cargo a la partida 409 
del presupuesto de 1971, en tanto se aprueba el formulado 
para 1972, donde dicha partida se mantiene en vigor con 
el número 417; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los ar­
tículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garan­
tías y condiciones especiales por parte de los contratistas 
que acudan a la licitación. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ampliación y reparación a realizar en el 
edificio de la Junta Municipal del distrito de la Latina, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 775.857,27 pesetas, será cargo a la parti­
da 432 de! presupuesto de 1971, que rige interinamente, en 
tanto se aprueba e! formulado para 1972, donde dicha par­
tida se mantiene en vigor con e! número 436; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor de! concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

35. Aprobar e! proyecto de ampliación de naves para 
almacenes de! Parque de Atracciones de la Casa de Campo, 
importante 886.753,14 pesetas, presentado por la entidad 
Parque de Atracciones Casa de Campo-Madrid, S. A., 
adjudicataria, mediante concurso, de la construcción, con­
servación y explotación del Parque, para realizar por su 
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cuenta y a su costa, a cuyo efecto habrán de ten 
cuenta las medidas correctoras y prescripciones qu erse• en 
el Departamento de Industrias y Actividades en el senaJa 
tuno expediente, quedando incluidas estas instalac~n o[lOr­
el proyecto general en e! apartado de seguridad' es ~ 
mism~, ~utorizar la corr7spondiente acta de repl;nr~ ast­
cu.mpltmlento ~e. 10 prevlst? en los artículos 18 y 19' en 
pliego de condlclOnes que nge la concesión para in ?el 

. 1 1 P .' versto nes parcia es en e arque de AtracclOnes. -
36. Adjudicar a la Empresa Construcciones y Co t 

tas, S. A., en el precio ofrecido, de 635.000 pesetas n ra­
las condiciones de los pliegos que sirvieron de base ~I y en 
curso, convocado por acuerdo de 22 de diciembre de l~~­
para las obras de construcción de alcantarillado tubula ' 
el camino de la Zarzuela, entre el paso inferior de la ~f¡n 
de las Pléyades y la del Abeto, al reunir el oferta te 
las condiciones exigidas en la convocatoria y ser su p n e 
posición la más conveniente técnicamente a los interes

ro
-

.. 1 di e, mU111Clpa es e entre as presentadas; y devolver las garan-
tías provisionales a los restantes licitadores. 
. 37. ~d~udicar a la Empresa Alzados y Cimientos, So­

CIedad an0111ma (A. L. C. 1. S. A.), en el precio ofrecido 
de 4.234.421 pesetas, yen el plazo de ejecución de cuatr~ 
meses, el concurso, convocado por acuerdo de 29 de diciem­
bre de 1971, para las obras de renovación de la calzada 
y complementarias en la calle de Marcelo Usera, entre la 
de Antonio López e Isabelita Usera, al reunir el ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria y ser su pro­
posición la más conveniente a los intereses municipales 'de 
entre las presentadas, respecto al precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 4.505.182 pesetas; y devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

38. Retirar una propuesta interesando, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, que la Corpo­
ración no se muestre parte en el recurso, que se tramita 
en la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial, interpuesto por doña Ana María 
Marchesi Roncales, contra decreto denegatorio de licencia 
de apertura para un colegio de segunda enseñanza en la 
calle de Serrano, 163. 

39. Retirar una propuesta interesando, de conformidad 
con lo informado por e! Servicio Contencioso, que la Corpo­
ración no se muestre parte en el recurso, que se tramita en 
la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audien­
cia Territorial, interpuesto por don Doroteo Esteban Val· 
verde, sobre denegación de licencia de apertura para venta 
de pan y bollos en la calle de Tomás Bretón, 18. 

40. Autorizar a la Comisión de Festejos de los pobla· 
dos Mínimo, Agrícola y de Absorción de Orcasitas, ~~tI 
motivo de la festividad de San José Artesano, la celebraclOn 

de los actos que se especifican en el expediente, quedando 
sujeta dicha autorización a las disposiciones vigen~es, de· 
biendo proveerse los organizadores de cuantas precIsen de 
otros organismos. 

41. Autorizar la instalación y funcionamiento d~ los 
elementos verbeneros que se relacionan en el expedtente, 
con motivo de la festividad de San José Artesano, en terreo 
nos propiedad del Ministerio de la Vivienda, entre los bT 
ques 8 y 9 del Poblado Mímino de Orcasitas, quedan 10 
sujeta dicha autorización a las condiciones señaladas porl a 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos para las insta3' 
ciones verbeneras fuera de fiestas. 1 . 

42. Autorizar la instalación y funcionamiento d~ ~ 
elementos verbeneros que se relacionan en el eJ{pedlet~ei 
con motivo de las próximas fiestas de San ISIdro, o 
6 al 21 de mayo próximo, ambos inclusive, en terre\ 
propiedad del Ministerio de Obras Públicas, situados en de 
margen derecha del río Manzanares, entre el pue~tción 
Toledo y el de Segovia, quedando sujeta dicha autorIZa 
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l condiciones señaladas por la Delegación de Obras 

~ ~rvicios Urbanos para las instalaciones. verbeneras fuera 

de fiestas. 
43. Acceder al cambio de la situación de instalaciones 

. beneras fuera de fiestas en la calle del Castillo de Uclés. 

¡Ier te al cine del distrito de San Blas-Hortaleza, por el ren ' . 
. lar de la avemda de Arcentales, con vuelta a la calle de 
i~ndro , propiedad de doña Josefa Fernández Plaza, del 
mismo distrito. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

44. Aprobar un gasto total de 101.930 pesetas para 
bonar al personal ajeno a las plantillas municipales el im­
~rte de los trabajos efectuados durante el mes de marzo 
último como labor preparatoria a los estudios de tráfico 
realizados por la Delegación de Circulación y Transportes, 
con cargo a la partida 397 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

45. Aprobar un gasto de 306.255 pesetas para reinte­
grar a la Dirección de~ Ser:ricio de Acop~os el importe de 
una relación de Patnmomo correspondIente al mes de 
marzo último, relativa al suministro de materiales diversos 
a distintas dependencias municipales, con cargo a las par­
tidas detalladas en la misma del capítulo Ir del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

46. Aprobar un gasto de 7.500 pesetas para reintegrar 
al Ingeniero Jefe del Servicio de Talleres Generales 
v Transportes el importe de la factura que abonó anticipa­
damente por las cenas servidas los días de Navidad y Año 
~uevo al personal de guardia en Talleres Generales 
y Transportes, con cargo a la partida 167 del presupuesto 
de 1971 , que rige interinamente. 

47. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
5.537 pesetas para abonar el importe de dos facturas por 
reparación de un teléfono y por suministro de dos taburetes 
para la Delegación de Saneamiento y Limpiezas y para 
el Departamento de Construcciones, respectivamente, con 
cargo a la partida 4% del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

48. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Rectificar los acuerdos de la Comisión Mu­

nicipal de Gobierno, de 21 de diciembre de 1969, 21 de 
enero de 1970 y 24 de septiembre de 1969, por los que 
e aprobaban los gastos de 2.508, 3.973 Y 3.468 pesetas 

para abonar el importe de los daños ocasionados con motivo 
del funcionamiento de los servicios municipales a los 
rehículos M-353097, IF-787 Y M-317720, en el sentido 
de que deben abonarse a Talleres C. de Salamanca, S. A , 
y no a los propietarios de los vehículos, don Félix Gallego, 
don Prudencio Navarro y don Julián Garcia, como se señaló 
p?r error material, toda vez que la reparación se efectuó por 
dIchos Talleres por cuenta del Ayuntamiento sin exigir su 
pago a los citados señores. 

Segundo. Anular los mandamientos de pago expedidos 
y ustituirlos por otros expedidos a nombre de Talleres 
C. de Salamanca, S. A 

Te~cero. Requerir a don Julián Garcia García para 
~ue ~el11tegre la cantidad de 3.468 pesetas, que percibió 
Inde?ldamente, según el oportuno mandamiento de pago, 
~n VIrtud del acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
e 24 de septiembre de 1969, que ahora se rectifica; y 
T Cuarto. Aprobar un gasto de 5.194 pesetas para abonar 

a alleres C. de Salamanca, S. A., el importe de su factura 
~r reparación del vehículo M-395082, que resultó averiado 
~ . ~~r transportado por la grúa municipal, con cargo al 
d
re 11~0 que, procedente de la partida 676 del presupuesto 

P
e 71, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
ara 1972. 

11 de nk'lyo de 1972 

49. Aprobar, en siete expedientes, un gasto total de pe­
setas 12.965 para abonar el importe de las indemnizaciones 
por los daños ocasionados por vehículos municipales en 
accidentes de tráfico, con cargo al crédito que, procedente 
de la partida 676 del presupuesto de 1971, ha de incor­
porarse como Resultas al formulado para 1972. 

50. Aprobar un gasto total de 76.062 pesetas para abo­
nar el importe de tres certificaciones por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo al capítulo VI 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

51. Aprobar un gasto total de 300.504 pesetas para 
abonar el importe de once relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a los Servicios y dependencias munici­
pales, con cargo al capítulo VI del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente. 

52. Aprobar un gasto total de 2.642.442 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y siete certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los créditos que, procedentes de diversas partidas 
del presupuesto de 1971, han de incorporarse como Resul­
tas al formulado para el ejercicio actual. 

53. Aprobar un gasto total de 1.605.441 pesetas para 
abonar a Gas Madrid, S. A, el importe de tres certificacio­
nes por obras de modificación de servicios con motivo de 
la construcción de pasos a distinto nivel, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1970 (II). 

54. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso bajo número 9 de la finca 
número 9 de la calle de Durán, en la que ha sido enajenante 
el Instituto Nacional de la Vivienda y adquirente doña 
Flora Lastra Gordo, teniendo en cuenta que el enajenante, 
sobre quien recae el arbitrio, es un organismo del Estado, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-a) en relación 
con el 3) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, decretarse la conclusión y archivo del expe­
diente. 

55. Conceder a don Joaquín Hernández Vista la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca número 5 de la calle de María Francisca, 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra afectada por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, 
según el plan parcial del polígono de General Mola, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Ré­
gimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo parcial­
mente a 10 solicitado, causar baja en matrícula la inscrip­
ción correspondiente con efectos a partir del 1 de enero del 
corriente año, y, asimismo, retirar del cobro, para su anu­
lación, cuantos recibos se hubieren expedido y se encontra­
sen pendientes de pago con posterioridad al 29 de noviem­
bre de 1968, fecha de aprobación del plan anteriormente 
citado. 

56. Conceder a don Martín Robledo Sanz la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 53 de la calle del General Pintos, teniendo 
en cuenta que la misma se encuentra afectada por una orde­
nación administrativa que impide su edificación, referida al 
proyecto de expropiaciones de las obras de urbanización del 
sector poblado de la Ventilla, siendo, por tanto, de aplica­
ción lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, causar 
baja en matrícula la inscripción correspondiente con efectos 
desde el 1 de enero del corriente año, y, asimismo, retirar 
del cobro, para su anulación, cuantos recibos se encuentren 
pendientes de pago. 

57. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a don Fernando Solís Atienza 
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la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente a la finca número 22 de la calle del Marqués 
de Santa Ana, teniendo en cuenta que la misma está afec­
tada por una ordenación administrativa que impide su edi­
ficación, relativa al proyecto de Gran Vía Diagonal, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Ré­
gimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la recla­
mación formulada, causar baja en matrícula, con efectos 
a partir del período inmediato siguiente al último por el 
que haya figurado incluido el indicado solar, pero con reti­
rada del cobro y anulación de cuantos recibos se encuentren 
pendientes de pago expedidos por períodos posteriores al 
23 de mayo de 1959, fecha de la afección. 

58. Conceder, accediendo a lo solicitado, a don Siro 
Gómez Arribas la exención de pago de derechos por el 
concepto de licencia de apertura relativa al local situado en 
el número 8 de la calle de los Hermanos Machado, teniendo 
en cuenta que se trata de traslado eventual de local que 
responde a una situación de emergencia por causa de obras 
de reforma o mejora del establecimiento de origen, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la base 4.a de la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

59. Conceder a don Federico Hernández Castillo, con 
efectos desde elIde enero del corriente año, la bonificación 
del 25 por 100 en las cuotas el arbitrio de radicación rela­
tivo al local situado en el número 10 de la calle de San 
Mario, teniendo en cuenta que el establecimiento de que se 
trata se halla ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-D de la co­
rrespondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando en parte la soli­
citud formulada, aplicar la categoría vial novena para el 
período 1966/ 1970 y octava a partir de 1971, y, asimismo, 
rectificar la liquidación correspondiente al acta de inspección 
oportuna, de conformidad con la misma y con los apercibi­
mientos en ella contenidos. 

60. Disponer la incautación del depósito de 2.000 pese­
tas, constituido en la Caja General de Depósitos, el 3 de 
septiembre de 1971, por don Pedro Sánchez Hernández 
para responder del pago de multa, impuesta por infracción 
del reglamento de Industria y Actividades Molestas, Insa­
lubres, Nocivas y Peligrosas, y aplicar su importe al pago 
de la misma, confirmada por resolución de la Dirección 
General de Administración Local de 11 de enero del co­
rriente año. 

61. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por don Jaime Miralles Alvarez, sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
del piso cuarto izquierda de la finca número 75 de la calle de 
Ponzano. 

62 a 66. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones: 

Reclamación, promovida por don Juan José Galobart 
Satrústegui, sobre exacción del arbitrio de plus valí~ corres­
pondiente a la transmisión de parte de un solar sito en la 
calle de Santander, con vuelta a la de Juan Vigón. 

Reclamación, promovida por don Angel Rodríguez Cha­
morro sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente' a la transmisión de un solar sito en el calle de 
Guzmán el Bueno, sin número. 

Reclamación, promovida por doña Africa Amezqueta 
Burón, sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon-
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diente a la transmisión de la finca número 4 de la caBe d 
Montesa. 

Reclamación, promovida por el Patronato de Casa d 
la Armada, sobre exacción del arbitrio de solares edifi~d e 
y sin edificar correspondiente a la finca sita en las caBes ~ 
Julio Dánvila y Gómez H emáns. e 

Reclamación, promovida por Compañía Telefónica }\ 
cional de España, S. A., sobre exacción del impuesto!~­
circulación relativo a diversos vehículos de su propiedade 

67_ Disponer, en cinco expedientes, que la Corporació' 
se muestre parte, como coadyuva,:te de la . l\dministració~: 
en otro~ tantos recursos contenclOso-a:!rrul1lstrativos, que 
se tramitan en la Sala La de 10 ContenclOso-Administrati\'o 
de la Audiencia Territorial, interpuestos por doña Juana 
Ibáñez Ajuria contra resoluciones, dictadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
las reclamaciones, promovidas por dicha señora, sobre exac­
ción del arbitrio de solares sin edificar relativo a fincas sita­
en las calles de Isaac Jiménez y Santa Leonor. 

68. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso con: 
tencioso-administrativo, que se tramita en la Sala 1.a de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, in­
terpuesto por Construcciones e Inmuebles, S. A., contra 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra_ 
tivo Provincial, que ha desestimado la reclamación, promo­
vida por dicha Sociedad, sobre exacción del arbitrio de so­
lares sin edificar correspondiente a la fi nca sita en las calle 
de Maldonado y General Pardiñas. 

69. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso con­
tencioso-administrativo, que se tramita en la Sala P de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, in­
terpuesto por la Congregación de H ermanas Terciaria 
Franciscanas de los Sagrados Corazones contra resolución, 
dictada por el Tribunal Económico-Administrativo Provin­
cial, que ha estimado en parte la reclamación, promovida 
por dicha Congregación, sobre exacción del arbitrio de equi­
valencia relativo a la finca números 7 y 9 de la calle de la 
Madre Carmen del Niño Jesús. 

70. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadvuvante de la Administración, en el recurso con­
tencioso-administrativo, que se tramita en la Sala P de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, in­
terpuesto por Suministros y Montajes Industriales, S. A. 
contra resolución, dictada por el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Provincial, que ha estimado en parte las recla­
maciones acumuladas, promovidas por dicha Sociedad, .sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo al local sito en 
el número 5 de la calle de las Conchas. 

71. Interponer, de conformidad con lo informado J.>Or 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-adminis~ra~tVo 
contra la resolución, dictada por el T ribunal Economl~O­
Administrativo Provincial, que ha estimado las reclamacIO­
nes acumuladas promovidas por Caja de Ahorros Y Monte 
de Piedad de Madrid sobre exacción del arbitrio de solares 
sin edificar correspo~diente a la finca número 5 de la ave­
nida de Menéndez Pelayo. r 

72 Interponer de conformidad con lo informado po 
., . ' . t atIVO 

el Servicio Contencioso, recurso contenclOso-admullS r l ' 
°b S t a la reSO!l-ante la Sala 4.a del Tn unal upremo, con r .' "n 

ción dictada por la Dirección General de Admll11straclO r 
Loc~l, que ha estimado el recurso de alzada, interp~est~rsta 
doña Isabel Hernández Domínguez, sobre multa ~p teci-
por infracción del artículo 19 del reglamento de as 
miento de Carnes. s de 

73. Aprobar, en veintiocho expedientes, las basen en 
. . ., d 1 'b' o 1 que consta ImposlclOn e as contn UClOnes especIa es, por 
los expedientes, y los porcentajes a aplicar, impuestas 
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bras de alumbrado público en las vías públicas que 

la o tjnuación se relacionan, como complemento de los 
a con dos de la Comisión Municipal de Gobierno, que auto-
acuer . , f . t' d dI' 
rizaron su realizac101' que ~eron ~Jefu lVos" d a

d 
a a aSIg-

nación hecha por e! yuntadmbl~ntdo e as ca~tl al es n,ec~sa-
. para dotar los gastos, e len o prosegUIrse os tramites 

~Ia los expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las 
el I'ones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 

re ac . l f 1 . d ni ponerse al públtco, en a orma reg amentana, e co or-
~dad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla-
1111 ItO de Haciendas locales: mel 

Calle de las Normas y trece más. 
Calle de Luis Piernas y veintisiete más. 
Calle de Jaime el Conquistador y dos más. 
Calle del Doctor Martín Arévalo y treinta más. 
Calle del Teniente Coronel Noreña y veinticuatro más. 
Calle del Alcatraz y trece más. 
Calle de Boldano y diecisiete más. 
Calle de Fernando el Santo y una más. 
Calle del Teniente Coronel Noreña y nueve más. 
Calle de Migue! de la Roca y trece más. 
Calle del General Aranaz y treinta más. 
Avenida de Alb~rto de Alcocer. 
Calle de la Gaviota y veintitrés más. 
Calle de Juan Pérez Zúñiga y veinticuatro más. 
Calle del Grafito y treinta más. 
Calle de Larra y trece más. 
Calle de Embajadores y tres más. 
Calle de Rafael Finat y catorce más. 
Calle de Catalina Suárez y catorce más. 
Calle del Pico Cejo y diecisiete más. 
Avenida de las Animas y dos calles más. 
Avenida de las Animas y tres calles más. 
Avenida de los Poblados y veintiuna calles más. 
Alrededores de la Plaza de Toros de Vista Alegre y die-

cj jete calles más. 
Avenida de Oporto y cuatro calles más. 
Avenida de Oporto y cinco calles más. 
Plaza de Setúbal y dieciocho calles más. 
Plaza del Agata y diecinueve calles más. 

74. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras de calzada, 
aceras y absorbederos en la plaza de la Emperatriz y calle 
de Eugenia de Montijo (parterre), como complemento del 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 16 de 
f~brero último, que autorizó su realización, que fue ejecu­
Itvo,. dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cal:ttdades necesarias para dotar los gastos, debiendo prose­
gUIrse los trámites del expediente, que, una vez ultimado 
y aprobadas las relaciones de las fincas, contribuyentes 
y cuotas, habrá de exponerse al público, en la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 
. 75. Aprobar, en tres expedientes, las relaciones de 

fmeas beneficiadas por las obras de alumbrado público, eje­
c~,tadas por el Ayuntamiento en las calles que a continua­
cI~n .se relacionan, que alcanzan en total la cantidad que, 
a~lmlsmo, se indica, así como las cuotas que corresponde 
~ onar a c~da uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
e conformIdad con las bases de imposición aprobadas, y que 

se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
~entaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
os 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

CalJe de Manuel del Palacio y nueve más. 
~alJe de Juan de la Cierva y cuatro más. 

aseo de la Habana y cuatro calles más. 
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76. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de renovación de! pavimento con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle de Ezequiel Solana, entre la de Vital Aza 
y el barrio de Bilbao, que alcanzan en total la cantidad 
de 1.170.560,23 pesetas, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietario , que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

77. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras, aglome­
rado asfáltico y absorbederos ejecutadas por el Ayunta­
miento en las calles del Doctor Zofío y Fragata, que alcan­
zan en total la cantidad de 2.038.749 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
rios, que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales. 

78. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Comuni­
dad de Religiosas Misioneras de la Sagrada Familia la 
exención del pago de las cuotas de contribuciones especiales, 
por obras de pavimentación de la calzada y aceras, asignadas 
a la finca número 3 de la calle de Evaristo San Miguel, con 
vuelta a la del Tutor, teniendo en cuenta que en la referida 
Comunidad concurren las circunstancias de catolicidad y 
erección canónica, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en el apartado e) del artículo 472 de la vigente ley 
de Régimen local. 

79. Autorizar el gasto de 79.596 pesetas a que asciende 
e! importe total de la revisión periódica anual de 268 vehícu­
los municipales, a razón de 297 pesetas unidad, que habrá 
de efectuarse por la Gestoría Toledo, que es la que viene 
matriculando todos los vehículos de nueva adquisición del 
Ayuntamiento, dado que la exención de la revisión de ve­
hículos de tercera categoría de más de 3.500 kilogramos de 
peso máximo autorizado, que gozaba esta Corporación, ha 
sido suprimida en virtud del artículo 253 del vigente Código 
de la Circulación. 

80. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Expropiar una parcela, de 111,15 metros cua­

drados, sita en la prolongación de la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda, propiedad del Hospital Asilo de la Beata Ma­
ría Ana de Jesús, por el justiprecio total y libremente con­
venido de 125.000 pesetas. 

Segundo. Apropiar dos parcelas, de 27,95 y 56,83 me­
tros cuadrados, sobrantes de vía pública, a la finca de refe­
rencia, por ser necesaria para su regulación y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio conjunto de 542.594 pesetas, previa inscripción de 
las parcelas a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su im­
porte en e! vigente presupuesto de ingresos; y 

Tercero. Que por compensación parcial de las cantida­
des señaladas el Hospital Asilo de la Beata María Ana de 
Jesús deberá ingresar la cantidad de 417.592 pesetas de di­
ferencia entre e! importe de la expropiación y el de la apro­
piación. 

81. Convocar concurso público para la contratación del 
suministro de 6.300 camisas con destino al personal del 
Servicio de Limpiezas y con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico-administrativas redactados 
al efecto, habida cuenta de que en el presente caso concurren 
las circunstancias de excepción previstas en e! artículo 37-3 
del vigente reglamento de Contratación de. las Corporacio­
nes locales, siendo cargo el gasto aprOXImado, de pese-
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tas 1.077.300, que con este motivo se ha de ocasionar, a la 
partida 493 del presupuesto de 1972, pendiente de apro­
bación. 

82. Convocar concurso público para la cantratación del 
suministro ele 2.000 uniformes completos de invierno con 
destino al personal del Servicio de Limpiezas y con sujeción 
a los pliegos ele condiciones facultativas y económico-admi­
nistrativas redactados al efecto, habida cuenta de que en 
el presente caso concurren las circunstancias de excepción 
previstas en el artículo 37-3 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, siendo cargo el gasto 
aproximado, de 2.196.000 pesetas, que con este motivo se 
ha de ocasionar, a la partida 493 del presupuesto de 1972, 
pendiente de aprobación. 

83. Convocar concurso público para la contratación elel 
suministro ele 1.150 uniformes de verano con destino al 
personal del Servicio de Limpiezas y con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administra­
tivas redactados al efecto, habida cuenta ele que en e! pre­
sente caso concurren las circunstancias de excepción pre­
vistas en el artículo 37-3 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, siendo cargo el gasto 
aproximado, de 769.350 pesetas, que con este motivo se ha 
ele ocasionar, a la partida 493 del presupuesto de 1972, pen­
diente de aprobación. 

84. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Fábrica Española ele Confecciones, S. L. , eli­
verso vestuario para el personal del Servicio de Parques 
y Jardines, plazo de entrega de cincuenta días y de garantía 
ele tres meses, y con sujeción a las restantes condiciones 
económico-administrativas redactadas para esta contratación, 
sienelo cargo e! gasto total, de 351.120 pesetas, a la par­
tida 457 de! presupuesto de 1971, que rige interinamente, 
partida que se mantiene en vigor con el número 462 en el 
formulado para el actual ejercicio. 

Circulación y Transportes 

85. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartaelos: 
Primero. Aprobar la revisión de tarifas de los esta­

cionamientos subterráneos de la plaza del Marqués de Sala­
manca, paseo de Calvo Sote!o, Plaza Mayor, plaza de las 
Cortes y calle de Fuencarral, que queelarán establecidas de 
la siguiente forma: 

1. Plaza de! Marqués de Salamanca y paseo de Calvo 
Sotelo: 

Primera hora, 15 pesetas. 
Cada media hora restante, 5 pesetas. 
Máximo por veinticuatro horas, 100 pesetas. 

2. Plaza Mayor, plaza de las Cortes y calle ele Fuen-
carral: 

Primera hora, 15 pesetas. 
Segunda hora, 15 pesetas. 
Tercera hora, 15 pesetas. 
Cada media hora restante, 5 pesetas. 
Máximo por veinticuatro horas, 125 pesetas. 

Segundo. Elevar las actuaciones al Gobierno para la 
aprobación definitiva de las mismas. 

Educación 

86, Abonar a don Nicolás Fernández-Victorio y Pe­
reira y a doña Angeles Arias Blanco, propietarios de la 
finca número 11 de la calle de Juan de la Hoz, arrendada 
para escuelas por la Corporación, la cantidad de 3.728,24 pe­
setas, por las diferencias en la cotización de Seguros So-
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ciales del portero ele la finca, y la cantidad de 600 
I d'f' 1 . . , pe eta. anua es, por 1 erenClas en a cottzaclOn de los S 

de Accidentes, con efectos des~e el Ide enero dee~;o 
y 1 de enero de 1970, respecttvamente; siendo car 71 
suma total! de 4.328,24 pesetas, al crédito que, proce~~ la 
de la parttda 300 del presupuesto ele 1971, se incor te 
a las Resultas del formulado para el actual ejercicio para 
diente de aprobación. ' peno 

87. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado 
Primero. Aprobar la convocatoria general de beca d" 
d· s t estu 10 para e! curso escolar 1972-1 973, así como la e 

vocatoria :le, Premios Villa de ~adrid para el año 1 9~;' 
que se reglran por las normas umdas al expediente. ' 

, Segundo. Aprobar el gasto de 9.600.000 pesetas q 
b . l' ue suponen am as, convoca tonas, con cargo a as partidas 334 

~64 r 680 elel presupuesto de 1971, que rige con carácte; 
mtenno; y 

Tercero. F acultar a la Delegación de Educación para 
que desarrolle los aspectos varios que las convocatoria' 
contienen. 

88. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras adicionale 

a las de construcción en el colegio nacional Alfonso X el 
Sabio, de Vicálvaro, por un importe total de 2.229.222,66 pe. 
setas, sujetándose a los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-aelministrativas redactados para el proyecto 
original. 

Segundo. Adjudicar directamente dichas obras, en la 
cantidad de 2.170.626,41 pesetas, equivalente al presupuesto 
ele contrata, en aplicación ele los apartados a) y b) del 
artículo 54 ele! reglamento de Cont ratación de las Corpo. 
raciones locales, a la Empresa constructora José Molinos 
Bravo, adjudicataria de las del proyecto primitivo por 
acuerdo de esta misma Comisión ele 12 ele agosto de 1970, 

Tercero. Que el total importe del presupuesto tenga 
aplicación a la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
ele 1966 (1), ampliado, por segunda vez, por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 30 de marzo del pasado año, que 
puede considerarse firme por haber transcurrido el plazo 
señalado en el artículo 15 del reglamento de Hacienda Mu· 
nicipal de Madrid ; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
ele Educación y Ciencia, de 1.852.739,78 pesetas, equiva· 
lente al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (I), 
anteriormente mencionado. 

89, Aprobar un gasto de 1.000.000 de pesetas, cantidad 
con que contribuye el Ayuntamiento al IX Festival de la 
Opera, que se celebra en el teatro de la Zarzuela del 18 de 
abril al 14 de junio próximo, siendo cargo dicho gasto a la 
partida 377 del presu"'puesto ele 1971 , que rige interinamente. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

90. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la. ~:d 
cela número 73, de 990 metros cuadrados, de prople . 
municipal, del polígono de actuación municipal de Fran~o, 
Rodríguez integrada en el Patrimonio Municipal del Su dO, 

, , 'ngresa ° por un precio tipo de 2.520.000 pesetas, que sera I 'a 
en e! capítulo VI del presupuesto especial de la ~rencI 
Municipal de Urbanismo de 1972, y, en consecuencIa" a~r: 
bar los pliegos de condiciones facultativas y econ?rOl

c
da 

administrativas por las que habrá de regirse la menCIOna 
licitación. 

, de la 
Se levantó la sesión a las once y treinta l11J11utoS 

mañana. 
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Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
A rtado séptimo del. artículo ,1~1 del. re~l~mento de Orga-
pa I'o'n FuncionamIento Y Reglmen jundlco de las Corpo-

nIZac , . . f d 1 S .. d 1 raciones locales, Y prevlO 10 orme e os d e~lclo~ y. ~ a 
Sección correspondIente, vengo en conce er as sIgUIentes 

LICENCIAS. "DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Manuel M iguel Martínez, para armería con taller 
n la calle de Cabestreros, 10. 

e Don Evelio Sanz Abad, para bodega en la avenida 
General, 10. . 

Don Antonio Blanco V élez, para taberna en la calle del 
General Tabanera, 42. . 

Doña María Paz Rodríguez, para pescadería en la calle 
de Alejandro Sánchez, 65, puesto número 25. 

Don Jacinto Cobo Pastor, para bar en la calle de Bre­
tón de los Herreros, 13. 

Don Graciano González Alvarez, para taller de confec­
ción de toldos en la calle del Albatros, 13, local número 3. 

Don Antonio Torres Carpintero, para taller de electri­
cidad y venta de accesorios y autorradios en la calle de 
Trafalgar, 31. 

El "BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

le vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30 al precio de 3 pesetas número corriente 

y S número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

ti 11 .. KM" _ llU llbi 

Banco Hispano Americano, para oficina en la calle de 
Alcalá, 294. 

Tiuna, S. A., para instalar un depósito de fueZ-oil en la 
calle de Apolonio Morales, 10. 

Doña Dolores Montero Collar, para venta de huevos, 
aves y caza en la avenida de la Aviación, 93 y 95 (galería, 
puesto número 3). 

Don Andrés González Hernández, para mantequería 
y venta de fiambres, como ampliación, en la calle de Ale­
gría de Oria, 1. 

Doña Natividad Puebla Lozano, para salchichería en la 
avenida de la Aviación, 93 y 95 (galería, puesto número 4). 

. La Fraternidad, Mutua Patronal de Accidentes de Tra­
b~Jo, para instalar un ascensor en el paseo de la Habana, 
numeros 83 y 85. 

Doña María de la Asunción Guijarro Munera, para 
ta!ler de encuadernación en la calle de Valentín LIaguno, 
numero 14. 

Don Luis Casado Bravo, para depósito cerrado de hue­
vos en el paseo de Perales, 18. 
r Doña Remedios Paredes Gil, para lechería y venta de 

p oductos lácteos y huevos en el paseo de Perales, SO. 
Don Matías Castejón Núñez, para taller de juntas para 

lll~tores de explosión en la calle del Pico Javalón, sin 
numero. 

Don Antonio Montero Rubio para almacén cerrado de 
llluebl ' e~ en la calle de Navas del Rey, 7. 

1I Dona Aurelia Moreno Silva, para taller de joyería en la 
ca e de Navas del Rey, 17. 
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Don Quiterio Blázquez Salinas, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Pelayo, 31. 

Don Felipe Rives Fernández, para bar en la calle del 
Pensamiento, 2. 

Don Antonio García González, para autoservicio de ali­
mentación en el Parque de Eugenia de Montijo, bloque F-l, 
local número 1. 

Don Manuel Yagüe Gómez, para taller de reparación de 
radiadores de automóviles en la calle de la Madre de Dios, 

, ~ ~ 

numero JJ . 

Don Fernando Iartín García, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Magallanes, 46 (galería, puesto 
número 38). 

Don Manuel Corbillón Nanín, para taller de zapatería 
en la calle del Mar Amarillo, 4. 

Fotomecánica Selarón, S. A., para taller auxiliar de im­
prenta, como ampliación, en la calle del Marqués de Mon­
teagudo, 22. 

Don Eloy Morán Fuenfría, para carnicería en la calle 
de Magallanes, 46 (galería, puesto número 7) . 

Don Francisco Callejón Fernández, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle del Arroyo de Opañel, 2. 

Banco Hispano Americano, S. A., para sucursal en la 
plaza de Venecia, 2. 

Don Eusebio García Fraguas, para carnicería en la calle 
de José Arcones Gil, 15. 

Pignone Sud Ibérica, para fábrica de válvulas de con­
trol y seguridad e instrumentos neumáticos en la calle de 
Josefa Valcárcel, 40. 

Construcciones 66, S. A., para garaje en la avenida de 
Felipe n, 34. 

Don Rosalino García Alonso, para bar en la avenida 
Donostiarra, 21. 

Suministradora de Artículos Domésticos, S. A., para 
garaje en la calle de la Hermandad, 8. 

Don Juan Rubia Escabia, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Lucano, 104. 

Don Antonio Rodríguez Fernández, para mercería 
y venta de drogas, papeles pintados y plásticos en la calle 
de Belianes, torres S y 8, local número 1. 

Don José A. Fernández Alvarez, para bar en el barrio 
del Aeropuerto, bloque 121. 

Don Eugenio Riaño de Castro, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Nicolás Sánchez, 29. 

La Fraternidad, Mutua Patronal de Accidentes de Tra­
bajo, para instalar un ascensor en el paseo de la Habana, 
números 83 y 85. 

Don Silvestre Iglesias Calvo, para venta de comestibles 
en la calle de Magallanes, 46 (galería, puesto número 29). 

Don Daniel Prieto García, para lechería en la calle de 
la Luna, 26. 

Don José González Guntín, para taller de vaciador en 
la avenida de Aragón, 3 (galería, puesto número 12) . 

Don Luis Rodríguez Alvarez, para bar restaurante en 
la calle de Antonio Vicent, 39. 

Don Ursicinio Martín Mancebo, para taberna en la ave­
nida de los Caídos, sin número, con vuelta a la carretera 
de la Suerte. 

Don Julio Freige Feito, para taberna, como ca~bio de 
nombre, en la Colonia de Arechavaleta, bloque X, fmca 3, 
local número 2. 

Don José Ruiz Ortiz, para autoservicio de alimenta­
ción en la calle de la Vigen del Coro, 3. 

Don Luis Almería Ramos, para taller auxiliar de meca­
nización y actividades diversas en la calle de Albalá, 14. 

Doña Matilde Pauchet Cadoner, para instalar un tanque 
de gas propano en la calle de Costillares, 8 (Parque del 
Conde de Orgaz). 

Don Ricardo Marugán Bravo, para bar en la calle de 
Sedano, 14. 
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Don Manuel J uanes Calabaza, para taller de máquinas 
de coser en la calle del Conde de Vistahermosa, sin número, 
con vuelta a la de la Inmaculada Concepción. 

Don Carlos Domínguez Sierra, para oficina, almacén 
y venta de pulpa y remolacha en la calle de Manuel de 
Falla, 6. 

Don Restituto Crespo Ruiz, para lechería, venta de pro­
ductos lácteos y huevos en la calle de Alvarez Gato, S. 

Don Agapito Romo San Juan, para taller de confec­
ciones de géneros de punto, como ampliación, en la calle del 
Rascón, 42. 

Don Teófilo Santiago Zabala, para obrador de pastelería 
y bollería, como ampliación, en la calle de Aldapa, 2. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Josefa Alvarez Díaz, para papelería y venta de 
libros y objetos de escritorio en la calle de Mercedes Ro­
dríguez, 16. 

Don Francisco Coba Coba, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Guillermo Pingarrón, 3 (galería, 
puesto número 20). 

Don Manuel Moreno Gracia, para mercería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Berástegui, 66. 

Doña Aurea Rivas Castro, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la avenida de la Albufera, 279, 
bloque 20, local número l. 

Don Pedro Alonso Martín, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de Pedro Laborde, 23. 

Doña María Teresa Rodríguez-Sedano Bosch, para 
colegio y guardería infantil en la c<:lle de Juan de la Cueva, 
número 1l. 

Don Carlos Quintana Sánchez-Pastor, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle de Mauricio 
Legendre, 15. 

Valluerca, S. L., para venta por mayor de papel, como 
cambio de nombre y ampliación, en la avenida de José 
Antonio, 65. 

Don Benito González Morales, para autoescuela en la 
calle de la Fuente del Tiro, 2. 

Don Antonio Sancho Bragulat, para venta de artículos 
dentales en la calle de Fuencarral, 13. 

Telesincro, S. A., para oficina de venta por mayor de 
maquinaria en la calle de Pedro Muguruza, 7. 

Don Jaime del Amo del Amo, para perfumería, como 
ampliación, en la calle del Pico Almanzor, S. 

Don Clemente Lara Troya, para venta de confecciones 
en la calle de Ramírez Tomé, 33. 

DENEGACIONES 

Don Emilio Gómez Sotoca, para despacho y planchado 
de ropa en la calle de la Fuente del Tiro, sin número (ga­
lería, puesto número 2). 

Don Angel José Domínguez, para taller mecánico en la 
calle de América, 20. 

Don Rafael González Mora, para taller de reparación 
de automóviles en la calle Catorce, 2. 

Don José María Gasso Perreta, para estudio de pintor 
en la calle de García de Paredes, 78. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Purificación Espadas Padial, para venta de mate­
rial fotográfico y de cinematografía en la calle de Silva, 13. 

Doña T osefa Momo López, para despacho de pan en la 
Colonia Parque Aluche, 235 (barrio de Puerto Chico). 

Madrid, 11 de mayo de 1972.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaria General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatri~1ios o quinquenio e 
las fechas que se mencionan del corriente ano y a , umento que It 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

Oficiales técnicos-admiHisfl'ativos 

Don Pablo Sáez Trigo ..... ... .......... .... . . 
Don Manuel Fernández - Mazarambroz 

y Fernández de Mazarambroz 

CUERPO AUXILIAR 

Aw'Ciliar administrativo mecanógrafo 

Don Emilio Moya Cabañero ... .. ......... . 

Auxiliares de Estadística 

Don Enrique U garte Pascual ............. .. 
Don Raimundo N avacerrada Peñas .... .. 

PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRATIVAS 

Oficial liquidador 

Don Alejandro Pizarroso Allén Per-
kins (1) ...... ... . .. ............................. . 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Juan Pérez Fernández ............... . 
Don Manuel Rodríguez DÍaz ............ .. 
Don Benigno Varela González .......... .. 
Don Federico Paternina Rezusta (1) ... . 
Don Angel Navarro de la Rubia ........ . 
Don Fernando de la Luna Cuesta 
Don Estanislao de Lamo DÍaz 

CUERPO SUBALTERNO 

SlIbaltemos 

Don Donato Ochoa Navarro ... . 
Don ValentÍn Collados Blanco ... ....... .. 
Don Guillermo MartÍnez Iruela ........ ... . 
Don Francisco García Cejuela ........ .. .. 
Don Luis Hurtado DÍaz ........ ..... ...... .. 
Don Ramón Luis Valcárce1 .. ........ .. .... . 
Don Felipe Rojas Muñoz ......... ......... . 
Don José Torrado Salís ... .. .... .. . 
Don Gerardo Jiménez Blanco ..... ...... .. . 
Don Rudesindo Rodríguez Quintela .... .. 

Mo:;.o de la limPie::a de Casas 
Consistoriales 

Don Francisco Sanz Blasco ....... .. .... .. 

Operarias de la limpieza de Casas 
Consistoriales 

Doña María Sáez Valdera .. ... ....... .. ... . 
Doña María Teresa González Fer-

nández ......................................... . . 
Doña Isabel García Ortiz ................ .. 
Doña Gregaria Horcajada Rubio ....... .. 
Doña Gregaria López Ferrer ............. .. 
Doña Luisa Navío Arnáu .................. .. 
Doña Gloria Ruiloba Murieda ........ .. .. . 
Doña María Ruiz Rodríguez ...... ..... ... . 

(1) Omitido en la propuesta correspondiente. 

Fecha 
del 

vencimiento 

5-5-1972 

23-5-1972 

5-5-1972 

20-5-1972 
28-5-1972 

8-4-1972 

1-5-1972 
1-5-1972 

15-5-1972 
22-4-1972 
26-5-1972 
27-5-1972 
28-5-1971 

22-5-1972 
7-5-1972 
9-5-1972 

11-5-1972 
11-5-1972 
24-5-1972 
26-5-1972 
26-5-1972 
28-5-1972 
24-5-1972 

1-5-1972 

23-5-1972 

2-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
7-5-1972 

~ 
Cantidad 

11.798,59 

10.725,99 

10.841,95 

11.926,14 
9.856,32 

J 1.798,59 

14.430,63 
11.926,14 
9.856,32 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 
8.960,29 

8.290,90 
6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.229,08 
6229,08 
6229,08 
5.662,80 

6.229,08 

6229,08 

5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== 
NOMBRE Y APELLIDOS 

-\NIINISTRACION ESPECIAL 

~ERVICroS GEN~LES OPERATIVOS 

ARTES GRAFI~ MUNICIPALES 

AII.tciliar de Sección 

Don Andrés Magán Calvo ......... .... .. .. . 

Oficial de primera de mostrador 

Don José Guisado Niño ... ...... .. . 

Mozo de taller 

Don Andrés Valle Salinas . ... ..... ..... . 

PARQI'E ~IOVIL y SU~TALLERES GENERALES 

COllductores mecánicos 

Don Antonio Lorenzo Vidal .. .. ........ .. . 
Don Juan Fernández Gómez ........ .... .. . 
Don Rafael Martínez Peñafiel .......... .. 
Don Antonio Albarrán Isabel ...... ..... . 
Don Ale jandro Sánchez Sánchez ........ . 
Don Tomás Velasco San Román 

Lavacoches 

Don Valentín Rodríguez Jalvo 
Don Antonio Moreno Martín ...... ...... .. 

Ayudante maquinista frigorífico 

Don Juan Mesón Aparicio .. .. ...... .. .... . 

Ayudante mecánico 

Fecha 
del 

vencimiento 

7-5-1972 

4-5-1972 

7-5-1972 

26-5-1972 
27-5-1972 
30-5-1972 
8-5-1972 

13-5-1972 
26-5-1972 

5-5-1972 
10-5-1972 

1-5-1972 

Don Pedro Magán Morchón .... .. ......... 26-5-1972 

Oficial de pintura 

Don Luis Guirado Cid .... ........ .. ....... 28-5-1972 

P eón 

Don Manuel Ragel Molinete 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

Vigilante de mercados 

Don Jesús Rodríguez Montero 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agente de la, Ronda 

Don Justo Hoyos Gutiérrez ...... ... ... .. . 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

Oficiales matarifes 

gon riguel Ocaña Miralles ............. .. 
D on M~é Caballero Ortiz ...... ........... . 
D~n J 19uel Ortega García ...... .... .... . 

n uan Morales de la Bella .... .. ..... . 

Oficiales mondongueros 

gon Santia.go Menéndez Rodríguez .. ... . 
on Antonio Sáugar García .... ...... .. .. . 

Operarios d d e mata eros y mercados 
Don Manuel Sánchez A . . Don J . D . panclO ........ .. .. 

ose amel Lombardía López .... .. 

Operario d 1 l' . e a "npuza de matadero 
y mercados 

DOnL' S 
UlS ánchez Alvarez ................. . 

26-5-1972 

17-5-1972 

4-5-1972 

1-5-1972 
21-5-1972 
21-5-1972 
23-5-1972 

6-5-1972 
7-5-1972 

18-5-1972 
17-5-1972 

8-5-1972 

Cantidad 

Pesetas 

6.732 

9.018,85 

5.148 

7.453,60 
7.453,60 
7.453,60 
6.776 
6.776 
6.160 

4.680 
4.680 

7.891,49 

6.521,90 

7.453,60 

6.229,08 

5.148 

9.092,06 

8.198.96 
7.453,60 
7.453,60 
7.453,60 

7.453,60 
6.776 

6.851,98 
5.148 

6.851,98 

11 de mayo de 1972 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

PERSONAL DE GRUPOS ESCOLARES 

Maestro 

Don Ramón Sánchez Múgica 

Guardalmacén 

Don Luciano Canto Muinelo 

DEPARTAMENTO DE CULTURA 

BANDAS DE MUSICA y ORQUESTAS 

Profesores 

Don Antonio Fernández Deza ........ .. .. 
Don Francisco Ballester García .. ....... . 
Don Damián Muñoz de la Nava .. .... .. . 

DELEGACION DE HACIENDA, 
RENTAS Y PATRIMONIO 

SECCION FISCAL DE VALORAClúNES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Aparejador 

Don Antonio Sánchez López 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENT0 DE VIAS PUBLICAS 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ayudante 

Fecha 
del 

vencimiento 

26-5-1972 

1-5-1972 

23-5-1972 
16-5-1972 
16-5-1972 

17-5-1972 

Don Mariano Suárez Pastor (1) ........ . 13-5-1972 

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

A tt.tciliar de calas 

Don José Antonio Hernández Catalá 

Ayudante de fragua 

Don Eugenio Feliciano León García 

Peones 

Don Enrique Semiliano Muñoz Rabadán. 
Don Felipe Matesanz Ramírez .......... .. 
Don Rafael Carrión Zahonero ............ . 
Don Miguel Dolado Cosín .. .............. .. 
Don Francisco Corral Sánchez .. .. .. ... .. . 
Don Luis González del Pozo ........... .. .. 
Don José Menéndez Fernández .......... .. 
Don Domingo Reinoso Salas .. ........ .. .. . 
Don José Valle Cádiz .... .. .... .... .. ........ . 

CONSERVACION DEL SUBSUELO 

Peones 

Don Cándido Díaz Madrigal .............. . 
Don Luis Ramón Congosto García .... .. 
Don Anselmo Gutiérrez Hemando (2) .. . 
Don Antonio Rodrigo García .............. . 
Don Francisco Luis Díaz Pedraza ...... .. 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Guardas 

Don Mariano Larriba Roy .... ............ .. 
Don Anatolio Mateo Sánchez ............. . 

17-5-1972 

14-5-1972 

5-5-1972 
9-5-1972 

10-5-1972 
25-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
3-5-1972 

4-5-1972 
31-5-1972 
11-5-1972 
10-5-1972 
17-5-1972 

2-5-1972 
2-5-1972 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 
(2) Encargado interino. 

Cantidad 

Pesetas 

13.750,14 

5.390 

13.750,14 
9.391,53 
9.391,53 

7.056 

3.312,81 

8.960,29 

5.390 

6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.229,08 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

7.537,18 
6.229,08 
5.148 
4.680 
4.680 

4.680 
4.680 
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11 de mayo de 1972 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRI 
======~==========================~~~~~~~~~ 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ALUMBRADO 

Ayudante electricista 

Don Vict0riano León Barrante Sánchez. 

DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Illgeniero técnico topógrafo 

Don Santiago López Sánchez ... 

SERVICIOS ESPECIALE S 

Segador 

Don José García Serrano 

Operarios 

Don Jesús López Gordo ... .... ............. . 
Don Vicente Rodríguez Pardo ... . 
Don Domingo Hernández Torollo .. ... . 
Don Manuel Aguado Martínez .. ......... . 
Don Julio Montero Cortés ... ..... .. .. .. .. . . 
Don José Luis Húmera López ... . .. .. ... . 
Don Agustín Carrasco Romera .. 
Don Jesús Carmona Gómez ............ .. . 
Don Benito Congosto García .. ...... . 
Don José Luis López Garrido ... . 
Don Alfredo Pineda Maldonado 
Don Pedro Urango Racionero ... .. . 
Don Pedro Utanda Muñoz ... ... ....... . 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Aparejador 

Don F lorentino Hernández García (1) ... 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS 

Y ACTIVIDADES 

Perito industrial 

Don Joaquín José Ros Recuenco 

DELEGACION DE SA EAMIENTO 
y LIMPIEZAS 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

EVACUATORIOS 

Vigilante masculino 

Don Miguel Mingo Horcajo ...... . 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

LIMPIEZAS 

Encargado de segunda 

Do!": Vicente García Jiménez 

Cabos 

Don Manuel Foncuevas Fernández 
Don José Díaz García-Conde . ...... ..... . 
Don Manuel Martín Ornazábal ......... .. . 
Don Marcelino Peral Pérez ... ...... . 
Don Perfecto Rosón López ............ .. .. . 
Don Pedro Domingo Criado .. 
Don Marcial Chico Sobrino ...... ........ . 
Don Mateo J. A. García Hernández .. . 
Don Antonio Ugena Labrandero .... ... .. 

Operarios 

Don Valeriano Page Gago .. ... . .. . ........ . 
Don Ricardo Montero Alburquerque .. . 
Don Alberto Gómez-Figueroa Herranz. 

Fecha Cantidad Fech~ 
del NOMBRE Y APELLIDOS del Cantid" 

vencimiento 

27-5-1972 

17-5-1972 

26-5 -1972 

13-5-1972 
1-5-1972 

16-5-1972 
16-5-1972 
6-5-1972 

16-5-1972 
28-5-1972 

1-5-1972 
1-5-1972 
1-5-1972 
1-5-1972 
1-5-1972 
1-5-1972 

24-5-1972 

1-5-1972 

16-5-1972 

2-5-1972 

18-5-1972 
6-5-1972 

11-5-1972 
13-5-1972 
14-5-1972 
2-5-1972 
9-5-1972 
9-5-1972 
1-5-1972 

8-5-1972 
10-5-1972 
14-5-1972 

Pesetas 

6.521,90 

7.761,60 

7.537,18 

6.851 ,98 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 

2.737,86 

7.056 

6.851,98 

6.451,50 

8.457,17 
7.686,52 
7.686,52 
6.352,50 
6.352,50 
5.775 
5.775 
5.775 
5.250 

7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 

Don Andrés Luis Arenas González ..... . 
Don José Alba Garrido . ....... . ........... . 
Don José María Rodríguez Linares ..... . 
Don Juan Bernal Pardo . .................. . . 
Don Ignacio Magro Bartolomé ....... .... . 
Don Modesto Payo Payo ............ ..... . 
Don Pascual Ferrón Aragonés ..... ... ... . 
Don Francisco López Parra ........ ... ... . 
Don Fulgencio Antonio Prieto Díaz .. . 
Don Francisco José Labajos Garnacho. 
Don Pedro Regueros Gutiérrez ........... . 
Don Félix Hernando Bermejo .. ......... . 
Don Francisco A. Moreno Rincón . ... . . 
Don Antonio Rojo Castaño ... ........... . 
Don Emilio López Navarro .............. . 
Don José Cañizares Marmolar ...... .... . 
Don Remigio Elvira del Amo 
Don José María García Rascón 
Don Salvador Gil Rodríguez .. . 
Don Eleuterio Jiménez Martín ... ... ..... . 
Don Leoncio Andrés Fidalgo ..... .. .... . 
Don Salvador Acacio Martín ...... ..... . 
Don Luis Jerez Jerez .. .... ... ... ........... . 
Don Pedro Castejón Ballesteros ........ . 
Don Basilio Moraleda Gracia ..... ... .. .. 
Don Luis Nieto Montero ..... ....... ..... . 
Don Santiago Herranz Aguado ... ..... . 
Don Mariano Saiz Lorca .. ............... . 
Don Maximino López Sanz ..... . ...... .. . 
Don Claro González Mellado .......... . . 
Don Isidro Camacho Tarazaga ... .... .... . 
Don Rafael Pérez Gordo ... ..... .... .. ... . 
Don Ramón Borrajo Morán ... ... ....... . . 
Don Pedro García Mansilla ... ... .... .... . 
Don Lorenzo González López ........ .. .. 
Don Julián López Lillo ............ ........ . 
Don José Antonio Mosquera Pérez ..... . 
Don Agustín Largo Agudo .. .... ..... .. .. 
Don Narciso Valiente García ......... ... . . 
Don Santiago Esteban Esteban ......... .. . 
Don Nicomedes Gómez Sánchez ........ . 
Don Pablo Oliva Ramos ....... ... ...... . . 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don José Luis Albasán Gallán 
Don Alberto Alcocer Moreno 
Don Nicolás Alonso Astarloa 
Don José Luis Alvarez Sala Moris 
Don Ignacio Angoloti de Cárdenas ..... . 
Don Luis Aparicio Domínguez ... .. . .. ... . 
Don Braulio Atienza Ortega ... ..... . ..... . 
Don José Luis Barros Malvar 
Don Cirilo Juan Barruso Gallo 
Don Eduardo Blaise Ombrecht SolichÓn. 
Don Carlos Blanco-Soler Ros 
Don Francisco Cavanillas Sánchez 
Don Carlos Botella Llusiá ... .............. . 
Don Gerardo Clavero González .. ..... . . 
Don Guillermo Comba Ezquerra 
Don Enrique Conde Gargollo ... ........... . 
Don Antonio Crespo Fernández de Me-

dina ............. .. .. .............. .. ... .... .. .. . 
Don Andel Crespo Santillana 
Don Arturo Criado Amunátegui ... .. ... . 
Don Tomás Cros Campillo .. ..... .. ... .. . 
Don Mariano Domínguez Recio ... ... .. . 
Don Carlos Duque Gómez ................. . 
Don Luis Esteban Múgica ..... .... .. ...... . 
Don Enrique Fernández Basave ... .. ... . 
Don Jesús Fernández Pleyan ....... .... . 
Don José Francisco Grau ...... ........ ... . 
Don Ricardo Franco Manera . ......... ... . 
Don Ramón Gabilondo Alberdi ... ... ..... . 
Don Francisco García Moreno Navarro. 
Don Máximo García de la Torre .... .... . 

vencimiento 

17-5-1972 
10-5-1972 
11-5-1972 
18-5-1972 
18-5-1972 
10-5-1072 
11-5-1972 
11-5-1972 
11-5-1972 
13-5-1972 
16-5-1972 
18-5-1972 
20-5-1972 
20-5-1972 
31-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
3-5-1971 
7-5-1972 
7-5-1972 

14-5-1972 
14-5-1972 
14-5-1972 
17-5-1972 
17-5-1972 
18-5-1972 
23-5-1972 
28-5-1972 
28-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
3-5-1972 
6-5-1972 
8-5-1972 

10-5-1972 
29-5-1972 

19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 

7.537,18 
6.851,98 
6.851.98 
6.851,98 
6.851,98 
5.662,80 
~.662.80 
~.662,80 
5.66280 
5.662:80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 

1l.080,j7 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11 .080,57 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. Don Juan Garrido-Lestache Cabrera .. . 

19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
:;::::::::== 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Federico 9il GaFrcía :. ·d·················· 
D Pedro Gomez ernan ez ........... . 
Don Antonio Gómez Pineda Bellido .. . 
Don Rafael Górgolas Martín ........ ..... . . 

D
on Manuel Hernández Infante 
on Alb'-D Ricardo Herrero mana 

D~~ Aurelio Hidalgo Ortega ........... . 
Don Carlos Ibero Aznar ............. ... .... . 
D n Fernando Lahoz Navarro ........... . 
D~n Francisco M~rtín-Rabadán, Melgar. 
Don pelayo Martm-Romero Perez ..... . 
Don Luis Martín Sa,:!z .... .. ....... ... ... . . 
Don Luis Resel Macelra ... ... .. .. ...... .... . 
Don Luis Ruigómez Iza . .. ................. . 
Don José Luis Sánchez, Fernández ..... . 
Don Eliseo San!o Toma~ Cobos 
Don Eliseo Sublza Martm ............... .. . 
Don Agustín Valero Castej~n ...... ..... . 
Don Enrique Velasco Escassl . ....... .. ... . 
Don Antonio Estades Ventura ........... . 
Don Julio Pardo Canalís ........ ..... .. .... . 
Don Juan Bravo Asenjo ............. ....... . 
Don Luis García-Castrillo Sánchez ..... . 
Don Modesto Martíne:zl-Piñeiro c:aramés. 
Don Santiago Cifuentes Langa 

Tocólogo 

Don Carlos Mestre Rossi 

Odontólog,os 

Don Luis Esteban Sáez .................... . 
Don Alfonso .Ribera Sanchiz (1) 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 

Don Carlos Muñoz Batanero .............. . 
Don José Silva Silva ....................... . 

Matrona 

Doña Angeles Sánchez Gutiérrez 

e) PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

M ozos sanitarios 

Don Laurentino Real de Gonzalo .... .. 
Don Julián de Diego Tapiador ....... .. 
Don Cecilio Page Hernansaiz ........... . 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

SERVICIOS ESPECIALES 

Desinfector camillero 

Don Martín García U ceta ................ .. 

Visitadora sanitaria 

Fecha 
del 

vencimiento 

19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
19-5-1972 
20-5-1972 
21-5-1972 
26-5-1972 
26-5-1972 
26-5;-1972 
27-5-1972 

19-5-1972 

5-5-1972 
17-5-1972 

18-5-1972 
27-5-1972 

1-5-1972 

5-5-1972 
24-5-1972 
24-5-1972 

16-5-1972 

Doña Julia Serrano Parra .... ........ .... .. 16-5-1972 

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 

CENTRO DE RECUPERACION DE MENDIGOS 
Y ALBERGUES PARA TRANSEUNTES POBRES 

Inspector Jefe de Albergue 

Don Rodolfo Massi Burgoa ...... ......... 28-5-1972 

Vigilante 

Don Fructuoso Arranz Alvarez 7-5-1952 

CEMENTERIOS 

Operarios 

g~~ ~ ~li.o Gómez López .............. ..... .. 
Do Te oc. Mardomingo Illanas 

nomas Sabas Rioja Recio ......... --
27-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 

(1) Presta sus servicios en los colegios e Internados. 

Canlidad 

Pesetas 

11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.0eO,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 
11.080,57 

11.080,57 

11.080,57 
9.157,50 

8.276,40 
7.524 

8.276,40 

7.537,18 
6.851,98 
6.851,98 

8.145,72 

7.537,18 

11.015,88 

5.148 

6.851,98 
5.148 
5.148 

11 de nnayo de 1972 

Fecha Canlidad 
NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Nicolás Viana Ocal ... ... .. ............ . 
Don Rafael E. F. Montero Alvarez .. . 
Don Santiago Martín Martín ........... . 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE POLICIA MUNICIPAL 

Oficial 

Don José Pablo Losada 

Suboficiales 

Don Francisco Castañeda Castañeda 
Don Salvador Rodríguez Herrera ..... . 

Cabo 

Don Manuel Masip Masete 

Guardias 

Don Policarpo Aragoncillo Lázaro 
Don Julián Montalvo Martín ........... . 
Don Manuel Isoba González 
Don Bernardino Sánchez Sancho .... .... . 
Don Enrique Martín Atienza (1) 
Don Jesús Benito 'Mosquera Carmona (1). 
Don José Molina Salas (1) .............. . 
Don Félix Botello Ganadero .............. . 
Don Jesús Rodríguez Gutiérrez (1) .... .. 
Don Enrique Acedo Barroso .............. . 
Don Feliciano Martínez Martínez .... .. 
Don Bibiano Mayor Carrascosa 
Don Miguel Burgueño Jiménez ......... 
Don Graciano Berzosa Redondo 
Don Julián Alvarez Alvarez .............. . 
Don Santiago Berrueco Zapatero .... .. 
Don Cristóbal Cañada Cordón ........ . 
Don Juan Fernando Comeche Rodríguez. 
Don Herminio Conde Rodríguez ......... 
Don José María Fernández Corregidor. 
Don Eleuterio Miguel Fletes Paniagua. 
Don Fidel Gutiérrez Esteban .......... .. 
Don Enedino Hernández López .... .... . 
Don Desiderio Jorge Soblechero ....... ,. 
Don Federico López Ferrer .............. . 
Don Victorino Martín Ramírez ........ . 
Don Luis Felipe Morales Borrego .... .. 
Don Teodoro del Pozo San Segundo .. . 
Don José del Río Andrés ................ .. 
Don Pedro Sánchez Pérez .............. . 
Don Narciso Sanz de Mingo ........... . 
Don Sotero Sastre Mosquera .......... .. 
Don Santiago Sobaco del Amo ....... .. 
Don Juan Vega Sánchez ................ .. 

DEPARTAMENTO DE EXTINCION 

DE INCENDIOS 

Bomberos graduados de primera 

del 
vencimiento 

2-5-1972 
11-5-1972 
21-5-1972 

8-5-1972 

1-5-1972 
2-5-1972 

3-5-1972 

4-5-1972 
9-5-1972 

19-5-1972 
14-5-1972 
1-5-1972 

18-5-1972 
10-5-1972 
1-5-1972 
2-5-1972 
3-5-1972 
3-5-1972 

14-5-1972 
16-5-1971 
24-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1971 
2-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 
2-5-1972 

Don Emeterio Jiménez Ortiz ............ 9-2-1972 
Don Emeterio González Pérez .. .......... 17-5-1972 

Bomberos gradu.ados de segunda 

Don Nicolás Vázquez Sánchez ...... .... .. 
Don Julio Arranz Martínez .............. . 
Don Carlos Higuera Carrión .......... .... . 
Don Florencio Domínguez Muñoz .... .. 
Don Domingo Velasco Roy ............. .. 

Bomberos 

Don Manuel Muñoz Sánchez 
Don Rafael Ramos Alberto .............. . 
Don Leoncio Gallego Delgado .......... .. 
Don Alfonso García Cazorla .............. . 
Don Alfonso Manuel Segura Ojer .... .. 

1-5-1972 
3-5-1972 
5-5-1972 
7-5-1972 

21-5-1972 

19-5-1972 
19-5-1972 
1-5-1972 
1-5-1972 
1-5-1972 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería U rhana y Rural. 

Pesetas 

5.148 
5.148 
5.148 

12.334,89 

10.822,62 
10.822,62 

11.429,22 

8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
7.686,52 
6.987,75 
6.987,75 
6.352,50 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 

8.598,26 
8.598,26 

8.265,51 
8.265,51 
8.265,51 
8.265,51 
8.265,51 

10.230,76 
10.230,76 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Rafael Castillo Callejo .............. . 
Don José García Ruiz ..... ... ..... ......... . . 
Don Narciso Pablo López Atienza .... . . 
Don N emesio Simón Izquierdo .......... . . 
Don Emiliano Martínez Domingo ........ . 
Don Julio Sastre Andrés .......... .... .... . 
Don · Severino Polo Jerónimo . .. ....... ... . 
Don Pedro López Redondo ................ .. 
Don Alejandro Rojo Sanz ............ .. .. .. 

Conductores mecánicos 

Don Giordano Martínez Amez .. . 
Don Paulino Tallón Badiola .............. . 
Don José Manuel Segura Ojer ........... . 
Don José María Nieto Fernández ..... . 
Don Angel Municio Municio ............. . 
Don Antonio Fornies Radigales ......... . 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Personal que percibe sus haberes con 
cargo a la nómina de la misma 

AiI:~iliar administrativo 

Doña María del Pilar Catalán Andréu. 

Arquitecto Jefe de Zona 

Don Fernando Ripollés Polo 

AParejadores 

Don Antonio Manchón Baeza .. ........ .. 
Don Julio Alonso Acero .......... .......... . 
Don Ricardo Cobo Lorente ................ .. 

VIUDAS PENSIONISTAS 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS 

Doña Agustina Moreno Bobet, viuda del 
Bombero graduado de segunda don 
Enrique Algualcil Vallejo .............. . 

Dona Encarnación Cuadrado Manso, viu­
da del Bombero don Juan Manuel 
Martínez González ........ .... ............ . 

PERSONAL CONTRATADO FIJO (1) 

Oficial de segunda. matarife 

Don Francisco Hernán Serna .......... .. 

Fecha Cantidad 
del 

vencimiento Pesetas 

3-5-1972 6.987,75 
3-5-1972 6.987,75 
3-5-1972 6.987,75 
3-5-1972 6.987,75 

10-5-1972 6.987,75 
10-5-1972 6.987,75 
14-5-1972 6.987,75 
16-5-1972 6.987,75 
26-5-1972 6.987,75 

24-5-1972 8.198,96 
25-5-1972 8.198,96 
29-5-1972 8.198,96 
31-5-1972 8.198,96 

5-5-1972 7.453,60 
26-5-1972 7.453,60 

4-5-1972 8.145,72 

23-5-1972 15.016,39 

1-5-1972 9.391,53 
3-5-1972 9.391,53 
6-5-1972 9.391,53 

3-5-1972 9.092,06 

3-5-1972 6.987,75 

2-5-1972 3.300 

Madrid, 28 de abril de 1972.-El Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEz GONZÁLEZ. 

:;: * :l: 

Tribunal calificador del concurso-oposición para proveer 
una pla.za de Ingeniero Jefe de Sección con destino a la 
de Aguas Residu<úes del Departatnento de Saneamiento. 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento del único 
aspirante admitido que el ejercicio de que consta la oposición, para 
el que queda convocado, se celebrará el día 29 del corriente mes, 
a las cuatro de la tarde, en uno de los salones de la Casa de 
Cisneros (plaza de la Villa, 4), acto al que deberá acudir provisto 
del Documento Nacional de Identidad y de pluma estilográfica 

o bolígrafo. 
Madrid, 3 de mayo de 1972.-El Secretario del Tribunal, José 

Antonio Orejas Gl~tiérre::. 

* * * 
(1) Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de noviembre de 1965 se le 

reconoci6 el derecho al perfeccionamiento de quinquenios. 
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~ 
Tribunal calificador del concurso-oposición para pr 
una plaza de Ingeniero Jefe de Sección con destin O'/Ittr 

de Recogida y Eliminac·ión de Basuras del Departa
O 

a la 
¡liento 

de Limpiezas. 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de tod 
. d "d 1'" os lo., aspIrantes a mlh os que e eJerCICIO de que consta la oposición 

el que que quedan convocados, se celebrará el día 29 del co' .para 
rnentt 

mes, a las tres y cuarenta y cinco minutos de la tarde, en un l' 
de Comisiones de la Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), ac7 OU 

que deberán acudir provistos de pluma estilográfica o bolígrafo o~ 
Documento Nacional de Identidad. y 

Madrid, 3 de mayo de 1972.-El Secretario del Tribunal, lOse 
AlltOl~io Orejas Gutiénez. 

* * * 
Tribunal calificador del concurso-oposición para prOVeer ' 
una plaza de Ayudante de O bras Públicas] efe de DivisiiÍn 
con destino a la de Vías Públicas del Departamento de 

Limpiezas. 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conOCImIento de todos los 
aspirantes admitidos que el ejercicio de que consta la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará el día 29 del corriente 
mes, a las tres y cuarenta y cinco minutos de la tarde, en un salón 
de Comisiones de la Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), acto al 
que deberán acudir provistos de pluma estilográfica o bolígrafo y del 
Documento Nacional de Identidad. 

Madrid, 3 de mayo de 1972.-El Secretario del Tribunal, Fer­
nando Lópe:: V iUa.lM/eva. 

* * * 
Tribu.nal calificador de la oposición para proveer 15 plazas 

de Agentes de la Ronda de Abastos. 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
opositores admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará el día 29 del corriente 
mes, a las nueve y media de la mañana, en el Colegio Municipal 
de San Ildefonso, instalado en la calle de Alfonso VI, 1, acto al 
que deberán acudir provistos de pluma estilográfica o bolígrafo y del 
Documento Nacional de Identidad. 

Madrid, 3 de mayo de 1972.-El Secretario del Tribunal, Fer­
nando López Villanueva. 

* * * 
CONCURSOS 

La ComÍsión Municipal de Gobierno ha acordado en sesión 
de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con· 
curso para contratar el suministro ,de 1.150 uniformes de verano 
con destino al personal del Servicio de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (NegociadO de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde durante los ocho días hábiles siguientes al en Que este 
anuncio a;arezca inserto en el Boletín Oficial de la ProvillCio, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones se~n 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la intelige~cla 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habra ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

en este caso se presenten. . to 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dlsp~es 

" 1 e oracIones en el artículo 24 del reglamento de ContrataclOn de as orp 

locales de 9 de enero de 1953. . 'ón 
Madrid, 29 de abril de 1972.-El Secretario general en C0011S1 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
sesión 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado en 
. . del cOO' 

de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condICIOnes de 
. . 'f completoS curso para contratar el sumllllstro de 2.000 Ulll ormes 

invierno con destino al personal del Servicio de Limpiezas. 
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~ 
expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

Los 1 , . A . (N . d d Secretaría del exce entlSlmo yuntamlento egocla o e 
en la tación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
Contra h d' h'b 'l .. 1 ta de durante los oc o las a I es sigUIentes a en que este 
de la r '. 1 B l' Of" I d I P . . . aparezca mserto en e o etm ¡eta e a rovmcta, anuncIO, . 

de cuyo plazo podran presentarse cuantas reclamaCIOnes sean 
dentro . l' d d' . 1 • l' . edentes contra dichos p legos e con IClones; en a mte Igencta 
pr

OC 
ue transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 

de q reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas lugar a 
en este caso se presenten. , . . . . 

Lo que se anuncia al publico en cumplll1l1ento de lo dispuesto 

1 t'lculo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones en e ar 
locales de 9 de enero .de 1953. . 

Madrid, 29 de abnl de 1972.-El Secretano general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal . de Gobierno ha acordado en sesión 

de Z8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
cursO para contratar la adquisición de 6.300 camisas con destino al 

personal del Servicio de Limpiezas: . , . 
Los expresados pliegos de condiciones se hallaran de mamfiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia" 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcllrridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
fn el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de abril de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado en sesión 

de Z8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de ampliación y reparación del 
edificio de la Junta Municipal del distrito de la Latina. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B ole tí" Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
lOCales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de abril de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

',' * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado en seslOn 
de 28 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
CUrso para contratar las obras de reconstrucción de un tramo de 
alcantar'\1 d I I a o en la Casa de Campo (Barranco de la Zorra) desde 
~s muros de Somos aguas hasta el colector del Parque de Atrac­
Ciones. 

Los expresados pliegos de cOtldiciones se hallarán de manifiesto 
~ la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
ontratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
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de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletíll Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de abril de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DíEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don José González Martín proyecta establecer una confitería, 
pastelería y venta de fiambres en la casa número 57 de la calle del 
General Pardiñas. 

Don Marcel Anidjar proyecta establecer un instituto de belleza 
y peluquería de señoras en la casa número 31 de la calle de Clara 
del Rey. 

Don José Ramón Marín Rodríguez proyecta establecer una tienda 
para la venta de accesorios y recambios en la casa número 21 de la 
calle del Doctor Castelo. 

Don Luis García Rodrigo proyecta establecer un taller mecánico 
de ajuste en una casa sin número de la calle de Aguilafuente, local 
número 14. 

Doña María de la Vega Ojeda Medina proyecta establecer un 
depósito cerrado de detergentes y jabones en la casa número 27 de 
la calle de Buenavista. 

Don Manuel Alonso Agejas proyecta establecer tina cafetería en 
la casa número 15 de la calle de Cea Bermúdez. 

Doña Josefa Portilla Gutiérrez proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa número 1 de la calle del 
Ansar. 

Don José Luis Tomico Gómez proyecta instalar un tanque de 
fll el-oil en la casa número 14 de la calle de Añastro. 

Don Antonio Zazo Pérez proyecta establecer un garaje en la 
casa número 33 de la calle de Almansa. 

Doña Loreto Ramírez del Oso proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 35 de la calle de Alejandro Villegas. 

Don Francisco Vega Rodríguez proyecta establecer un servicio 
de lavado y engrase en la casa número 13 de la calle del Alcatraz. 

Don Juan Montero Gil proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 8 de la calle de Carpesa. 

Doña María de los Reyes San Segundo García proyecta establecer 
un bar en la casa número 59 de la avenida de Betanzos, tienda 
número 5. 

Don Jesús Gutiérrez Martín proyecta establecer un garaje en la 
casa número 19 de la ca11e de Andrés Borrego, 

Don Bonifacio Vega Arroso proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 355 de la ca11e de Alcalá. 

Uon Lucas Funes Artega proyecta establecer tinas oficinas, alma­
cén y venta de pieles en la casa número 8 de la ca11e de Casa­

rrubuelos. 
Don Aurelio Masó Cabada proyecta establecer t111a taberna en 

la casa número 23 de la calle de la Cruz. 
Doña Ermelinda Pérez López proyecta establecer un bar en la 

casa número 27 de la ca11e del Doctor Salgado. 
Don José Rodríguez Castejón proyecta establecer una drogueda 

y perfumería en la casa número 279 de la avenida de la Albufera, 
local número 8. 
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Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle de Allariz, frente a los números 10 y 12. 

Don Juan Samperio Gutiérrez proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 5 de la calle de 
Alberto Bosch. 

Don Ricardo Ruiz Muñoz proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 6 de la calle de la Corbeta. 

Don Francisco Verdugo Morcilla proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 59 de la calIe del 
Corregidor Juan Francisco Luján. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Andrés Obispo, con 
vuelta a una futura avenida. 

Don Bonifacio Irala Renedo proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 13 de la calle de Carmen 
Bruguera. ~ 

Don Fernando Tornero Amores proyecta establecer una expo­
sición y taller de tapicería en la casa número 43 de la calle de Diego 
Manchado. 

Don Alejandro Juárez Trujillo proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 2 de la calle de Ponferrada 
(barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 11 de mayo de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEz GONÚLEZ. 

* * :¡t 

EDICTOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­
tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente 
de Sereno de Comercio y Vecindad don Florentino Peláez Ramírez, 
cuyo último domicilio conocido fue en la calle del Puerto del Pico, 
número 51, quinto: 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 33-2.° del regla­
mento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa 
de Madrid), y a la vista de las actuaciones practicadas en el expe­
diente, vengo en formular el cargo siguiente: 

Venir faltando al servicio propio de su clase desde el día 30 de 
noviembre de 1970, al parecer, por causa de enfermedad, siendo así 
que no es posible seguir el curso de la misma, al haberse ausentado 
de su último domicilio, sin dejar nuevas señas, por 10 que se 
encuentra en paradero desconocido, infringiendo 10 dispuesto en el 
artículo 37 del reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad 
y Suplentes de la Villa de Madrid, pudiendo constituir una falta de 
inexactitud o negligencia en el cumplimiento de sus funciones, con­
tenida en el artículo 28-4.a del expresado reglamento. 

En relación con el anterior cargo, se le advierte que, de no estar 
de acuerdo con el mismo, podrá formular las alegaciones que crea 
pertinentes, en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente 
a aquel en que reciba esta notificación (artículo 33-2.° del regla­
mento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa 
de Madrid); que en el mismo plazo podrá proponer cuantas pruebas 
estime oportunas, y que la contestación al pliego de cargos y propo­
sición de prueba (caso de que se formulen) deberán dirigirse perso­
nalmente o por correo al Secretario del expediente, cuyo nom­
bramiento se le notificó en su momento oportuno. 

Madrid, 26 de abril de 1972.-EI Instructor, F. Díaz Murillo. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes ( . 

~o ~1~ del reglamento d~ Organización, Funcionamiento y R;~1C1¡. 
Jundlco de las CorporacIOnes locales), se hace pública la notif '. 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de e ltacióa 
y Vecindad número 271, don José Alvarez Antón, cu o o~~ ' 
domicilio conocido fue en la calle de Martín de los Hero~, 2~~~ 

.. Ausentarse de Madrid sin autorización ni conocimient d . o e s 
Supenores. 

Dicho cargo se deduce de las actuaciones practicadas y ~A_' 
. . d' . d 1 l" l'VUllaser constttuttvo e mexactttu en e cump Imlento de las obr . 

IgaCIOIl!$ 
reglamentarias. " 

Al mismo tiempo se le advierte que de no estar de acuerdo 
los cargos imputados podrá formular las alegaciones que crea CQ¡ 

nentes, en el plazo de quince días hábiles, a contar del si;rt¡· 
a aquel en que reciba esta notificación (artículo 33-2.° del reglam: 
de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la villa de 
Madrid); que en el mismo plazo podrá proponer cuantas prue~ 

e~~:ne oportunas, y que la contestación al pliego de cargos y propo. 
S1C10n de prueba (caso de que se formulen) deberán dirigirse perso­

nalmente o por correo al Secretario del expediente, Negociado dt 
Estudios Municipales, plaza de la Villa, 5. 

Madrid, 5 de mayo de 1972.-El Instructor, Federico Pirt: 
Jiménez. 

¡Ol""'I""·U·"'I"I,''''I''I''I''U·U'I'''''II''''''·''·I"I"II'I"II,.,·,,"""''''U''''''''''I'''''''·''·'''II'I''U''''\1'1''\1'11'11'11'",,", 

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL 
DE MADRID 

BANDO 

El excelentísimo señor Juez Decano de los Juzgados Mu· 
nicipales de esta capital, Presidente de la Junta Municipal 
del Censo Electoral de Madrid, hace saber: que en cumpli· 
miento de la orden ministerial de la Presidencia del Go· 
bierno de 11 de noviembre de 1971 (Boletín Oficial del 
Estado de 6 de diciembre) se ha procedido a la rectifi· 
cación del Censo Electoral de 31 de diciembre de 1969, 
mediante la formación de listas adicionales de inclusión, 
exclusión y modificación de las circunstancias legales de los 
electores residentes en Madrid, vecinos cabezas de familia, 
mujeres casadas y mayores de edad que tengan veintiún años 
cumplidos dentro del año 1971, las cuales estarán expuestas 
al público con carácter de provisionales en la Plaza Mayor 
de esta capital, durante los días del 8 al 12 del mes actual, 
en unión del Censo Electoral de 1969, para la admisión de 
reclamación en cuanto a su contenido y que con referencia 
al 31 de diciembre de 1971 deben figurar inscritos en dicho 
Censo. 

En consecuencia, por esta Junta Municipal del Ce~so se 
admitirán cuantas reclamaciones se formulen sobre ¡nclu, 
sión exclusión o modificación de inscripción de los electo~es 
residentes en esta capital, vecinos cabezas de familia, m~~~' 
res casadas y mayores de edad antes del 1 de enero de 1 , 
acompañando las pruebas que acrediten su derecho. 

l· t que· En el citado lugar de emplazamiento de las IS as 
d ' b' ., d . f . , I'entar sobre ara a lerto un serVICIO e 111 ormaCIOn para or . 
dichas reclamaciones y se facilitarán los impresos neces

artOS 

a los mencionados efectos. ., de 
Las horas de exposición de listas y presentaclOn 

. ~ 1 nueve 
reclamaCIOnes son de las ocho de la manana a as 
de la noche, incluso en los días festivos. ó 

AGULL 
Madrid, 6 de mayo de 1972. - FERNANDO 

SOLER. 

--~------------------------------------------~--------~-----------
ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

368 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1972_0361
	E10_HEM_BOAM_1972_0362
	E10_HEM_BOAM_1972_0363
	E10_HEM_BOAM_1972_0364
	E10_HEM_BOAM_1972_0365
	E10_HEM_BOAM_1972_0366
	E10_HEM_BOAM_1972_0367
	E10_HEM_BOAM_1972_0368
	E10_HEM_BOAM_1972_0369
	E10_HEM_BOAM_1972_0370
	E10_HEM_BOAM_1972_0371
	E10_HEM_BOAM_1972_0372
	E10_HEM_BOAM_1972_0373
	E10_HEM_BOAM_1972_0374
	E10_HEM_BOAM_1972_0375
	E10_HEM_BOAM_1972_0376



